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añorasda'añte el Notario Cuarto del 
Ve constitución simultánea de- la 

QUE el 16 de enero de 

Cantón Guayaquil, la escritura 
compañía anóniaa FILAJ dee 

    

    

   
QUE el abocado PO e 

escrituras la misea que Y > q á de E 

de Coapañías, sodiante Resoluciones Nba. ADH- e 
-- 19924 ADM-95-275 del 19 novisabre de 19951 y, AN-S -de 

1PP6: a 

REBUELVE | 

ARTICULO PRIMERO.= APROBAR La constitución siaultMáa YE, EUUÍ,C S.A. 
FILATECSA, con dosicilío en la ciudad de Guayaguil, con un capita autorizado 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE QUCRES, 
dividido en CINCO NIL acciones ordinarias y againativas de UN MIL SUCRES 

cada úna. de conforaidad con los tértinos constáttes de la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Cuarto del fantón Guavaquil, 
tone nota al margen de la antriz de la escritura pública vue se aprveba. de) 
contimido de la presente Resolución y siente razén de esta anotación. 

- ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el kegisbrador Mercantil del Canton 
Buayaquils 2) Jeseriba. la indicada escritura pélbtica vwnto con la pre:zente 

“Resolución: y. db) cumpla con las denán prescr ¡pctáñes contenidas en la Lor de 
' Registro. 

: ARTICULO CUARTO. DISPONER que «n «tracto de la indicada eucritura 
pública, ee pgqiblique por una vez, +0 ano de los periádicor de mayur 
cirtulación ew-Susyaquil.. . Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 3 
este Despacho. . 

CUNFLIDO., vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firnada en la Intendenisa de Compañist. en 
Guayaquil, sá 
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Certáficas que con Silia de hoy, queda ineerita es
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ta Reselución a foja 26.83%, 
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anstada baje el número 13.983 del Reperterlio.» Guayaquil, veinte 

   


